
E S T U D I O S

CHURUBUSCO FACTURACIÓN 

1. Propósito.

1.1. Realizar la facturación de cualquier venta de producto o servicio. 

2. Alcance.
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2.1. Dirección de Administración y Finanzas/ Jefatura de Contabilidad/ Coordinación de Cobranza/ 
Facturación. 

3. Políticas de operación.

3.1 El área de facturación, previa a facturar los diferentes seNIcIos proporcionados por las áreas de 
atención a clientes deberá verificar que la solicitud de facturación realizada mediante oficio o contrato 
de prestación de seNicios, tenga como soporte los originales de las Órdenes de Trabajo, Reportes de 
Servicio, Notas de Remisión firmadas por el Gerente o responsable que autoriza la facturación. 

3.2 Para los clientes nuevos que se van a dar de alta en el sistema de ATES COFIDI; las áreas de atención 
a clientes deberán de enviar la solicitud de alta de clientes con los datos correspondientes, anexando 
copia de la forma "RFC.1" de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, (Hoja completa de alta) que 
avala que son correctos los datos (nombre de la empresa y/o cliente, domicilio, Registro Federal de 
Contribuyente). 

3.3 El área de facturación deberá de utilizar los códigos que están registrados en la base de datos del 
sistema de facturación electrónica y que son los que identifican los seNicios utilizados; así como dar de 
alta los nuevos seNicios autorizados, siempre que se cuente con el soporte documental 
correspondiente. 

3.4 La actualización de precios de todos los seNicios, debidamente autorizada por el Órgano de Gobierno, 
se actualizarán en el sistema de facturación electrónica, dicha labor será realizada únicamente por 
Facturación, previa solicitud del Titular de la Dirección de Administración y Finanzas. 

3.5 Las Direcciones de las áreas de seNicio, podrán solicitar mediante Oficio dirigido a la Dirección de 
Administración y Finanzas, la modificación existente o solicitar el alta de algún nuevo seNicio en el 
sistema de facturación, para su cobro respectivo; el cual se presentará en la Primer Sesión del Órgano 
de Gobierno del año próximo para su autorización. 

3.6 La facturación de los seNicios que integran los convenios de coproducción con ECHASA, así como de 
la elaboración de contratos y convenios de las áreas de sustantivas, deberán de estar soportados con 
una cotización autorizada por la Dirección General. 

3.7 El área de facturación es la única responsable del registro y control, de los seNicios facturados 
diariamente. 

3.8 La Dirección de Administración y Finanzas, a través de área de Facturación, lleva el control y custodia 
de las carpetas que integran los seNicios realizados, con la documentación soporte original y la factura 
impresa del Sistema. 

3.9 Con el objeto de evitar la ocurrencia de posibles actos de corrupción, abusos y fraudes potenciales que 
pudieran afectar el cumplimiento de objetivos institucionales, se pondrá mayor atención a las siguientes 
actividades descritas dentro del procedimiento: 

2.1. Revisar que el cliente esté dado de alta en la base de datos o Catálogo de clientes. 
4.1. Verificar que todos los datos estén bien capturados. 
5.1. Enviar Factura al cliente y entrega copia impresa a la Coordinación de Cobranza. 
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5. Envía Factura al cliente
y entrega copia impresa a
la Coordinación de
Cobranza.

6. Elabora listado y

entrega las Facturas al
Área de Contabilidad.

FACTURACIÓN 

4.4. Realiza timbrado por un tercero autorizado por el 

SAT, quien otorga PDF y XML.

5.1. Envía Factura en formato PDF y XML al cliente 

por correo electrónico con copia para la Coordinación 
de cobranza y copia impresa 

6.1. Elabora listado de Facturación y Notas de Crédito 

que se emitieron en la semana, de ser el caso, y se 
envía mediante correo electrónico, anexando las 
Facturas impresas y Notas de Crédito al Área de 
Contabilidad, para que generen las Pólizas de Ventas 
a través del sistema MAGNITUS. 

7. Archiva documentación. 7.1. Archiva documentación para futuras consultas y/o

aclaraciones. 
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10. Cambios de esta versión.

Número de Fecha de la actualización Descripción del cambio 
Revisión 

1 07 /Noviembre/2005 Se hicieron cambios en el formato del procedimiento en el 
diagrama del procedimiento y en las actividades. 

2 12/Agosto/2007 Se modifico la política 3.1 y se incluyó la política 3.5. 
Asimismo, se modificaron las actividades 1.1, 2.2.1 y la 7.1. 

3 1 0/Octubre/2007 Se modificó la secuencia de actividades de la 4 a la 7 y se 
actualizó el diagrama de flujo. 

4 27/Agosto/201 O Se modificó el Alcance, actualización de políticas 3.3., 3.4. y 
3.10, actualización de la Actividad 2, 4,5, 7, 9 y 10, 
actualización del Formato de Factura y diagrama de flujo. 

5 Abril /2015 Se actualizó el alcance, las Políticas de Operación, la 
descripción de procedimiento de acuerdo al proceso de 
facturación electrónica, diagrama de flujo y formatos. 

6 18/Septiembre/2015 Cambio en el código CRC-PO-04 a COB-PO-01. 

Se modificó el Propósito, se hicieron cambios en las 

7 
Políticas de Operación de la 3.1 a la 3.8 ,se incluyó la 

23/Mayo/2019 Política 3.9 "de Prevención de actos de Corrupción, abusos y 
fraudes potenciales" Asimismo se modificaron los puntos 3, 
4, 5, 6 y 7 en la Descripción del procedimiento y se realizó 
cambió del código COB-PO-01 a GPPP-PO-03. 

Cambio de código GPPP-PO-03 a DAF-PO-03. 

8 Actualización de políticas de operación, secuencia de etapas 

05/Febrero/2021 
y diagrama de flujo, de acuerdo a las nuevas necesidades y 
a la reducción de Estructura Organizacional aprobada en 
2019 y la actualización del Manual de Organización de 
Estudios Churubusco Azteca. S.A. aprobado en la Cuarta 
Sesión del Consejo de Administración del 2020. 
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